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Universo Susceptible 

de Fiscalización
Recursos de Origen Federal Identificados

SISTEMA SUBNACIONAL DE GOBIERNO

Participaciones
Federales 
(47.9%), 

1,148,914.7

Gasto 
Federalizado 
Programable, 

(52.1%), 
1,251,466.8

Gasto Federalizado
(2,400,381.6 mdp)

29.4%

Gasto Neto 
Total

Gasto Federalizado y su composición vs Gasto Neto Total

Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2023



RETOS de la fiscalización del Gasto Federalizado

Composición del 

Gasto Federalizado
(Objetos de fiscalización)1



Universo Susceptible 

de Fiscalización
Composición del Gasto Federalizado

SISTEMA SUBNACIONAL DE GOBIERNO

GASTO FEDERALIZADO PROGRAMABLE:

SE INTEGRA POR FONDOS Y PROGRAMAS,
CUYO DESTINO ESTÁ CONDICIONADO EN LOS

TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR SU

NORMATIVA.

PARTICIPACIONES FEDERALES:

SON DE LIBRE DISPOSICIÓN, POR LO QUE SE

UTILIZAN EN LOS FINES Y OBJETIVOS

DEFINIDOS EN LOS PRESUPUESTOS

APROBADOS POR LOS CONGRESOS LOCALES,
EN EL CASO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Y POR LOS CABILDOS, EN LOS MUNICIPIOS.

Más de 70 

Fondos y 

Programas

El gasto federalizado se conforma por los recursos que la

Federación transfiere a los gobiernos de las Entidades Federativas,

Municipios y Alcaldías. Son entregados mediante dos modalidades:

ÅGasto Federalizado Programable

ÅParticipaciones Federales

Participaciones
Federales 
(47.9%), 

1,148,914.7

Gasto 
Federalizado 
Programable, 

(52.1%), 
1,251,466.8

Cifras en millones de pesos y porcentajes



RETOS de la fiscalización del Gasto Federalizado

Dependencia de recursos

de origen federal por parte

de los entes subnacionales2
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Universo Susceptible 

de Fiscalización

Importancia de los recursos de

Origen Federal en los Entes Públicos

SISTEMA SUBNACIONAL DE GOBIERNO
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Gasto Federalizado respecto los Ingresos Totales de las 

Entidades Federativas y los Municipios en 2022

(Porcentajes)

Entidades Federativas

Municipios
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Universo Susceptible 

de Fiscalización

Los presupuestos del 81% de los Municipios

del Estado de Guerrero dependen en más del

90% de las transferencias de origen federal.

Dependencia del Gasto Federalizado respecto

de los Ingresos de los Municipios de Guerrero



RETOS de la fiscalización del Gasto Federalizado

Entes Públicos Identificados
(Sujetos de fiscalización)3



Universo Susceptible 

de Fiscalización

32 49 38

1,591

227

2,459

1520

Poder Ejecutivo Poder Legislativo* Poder Judicial** Organismos Públicos
Descentralizados***

Organimos Autónomos Municipios y Alcaldías Paramunicipal

*   Incluye las Entidades de Fiscalización Superior Locales.

**  Incluye Consejo de la Judicatura y Tribunales.

*** Incluye fideicomisos y sector paraestatal.

Nivel de Gobierno de las

Entidades Federativas:

1,937

Nivel de Gobierno de los

Municipios y Alcaldías:

3,979

Relación de Entes Públicos 5,916 

Entes 

Públicos

Entes Públicos Identificados 

SISTEMA SUBNACIONAL DE GOBIERNO



Implementación de Nuevas Tecnologías

SOLUCIÓN

aplicadas a la Fiscalización Superior



2023 

ÅPuesta en marcha de la Oficialía de Partes Digital

ÅPuesta en marcha del Buzón Digital ASF

ÅPuesta en marcha del SiCAF

ÅPuesta en marcha de la Firma 

Electrónica Avanzada y Sello de 

Tiempo ASF.

ÅPuesta en marcha del Módulo 

Multifirma de Documentos ASF

Firma de Convenio de Colaboración para el

intercambio de información y documentación, de

conformidad con las disposiciones legales aplicable,

con la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF)

2024 

Å Creación del Primer Data

Center ASF (UGA)

11/ene/2021

REFORMA a Ley de Fiscalización y

Rendición de Cuentas de la Federación

Primera Entidad

de Fiscalización

Superior a nivel

internacional en

ser emisora de

certificados de

firma electrónica

avanzada y sellos

de tiempo

2025 

SiCAF EVO



Fiscalización Digital

El 11 de enero de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el ñDecretopor el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federaciónò,en el cual se establecieron los elementos que

permiten a la ASF efectuar auditorías por medios electrónicos.



Fiscalización tradicional

Antes

Fiscalización superior al gasto federalizado con

el uso de nuevas herramientas tecnológicas

Ahora

Å Atribuciones para realizar auditorías digitales con certeza jurídica

Å 208 tablas con información de 1.72 millones de registros

mercantiles2 únicos, relacionados a un total de 4.6 millones de

socios (personas físicas o morales)

Å 32.5 millones de CFDIËs1, expedidos por un total de 766.8 miles de

emisores, en favor de un total de 6,179 entes públicos

subnacionales.

BIG 

DATA

Å Auditorías presenciales

Å Auditorías a fondos federales con 

la determinación de muestras

Å Limitado alcance en el número de 

entes públicos a auditar

Buzón Digital ASF

Análisis de Big Data

SiCAF

Firma Electrónica y Sello de Tiempo ASF

Módulo Multifirma a Distancia

Inteligencia artificial aplicada a los procesos 
de fiscalización

REFORMA

a la Ley de 

Fiscalización 

y Rendición 

de Cuentas 

de la 

Federación

Å Sin uso de análisis de Big Data

Å Uso limitado de herramientas 

tecnológicas 

Å Mucho tiempo para realizar auditorías

Å Baja percepción de riesgo en los entes 

públicos susceptibles a fiscalizar



Inteligencia de Datos  

aplicada a la Fiscalización Superior



Auditorías con inteligencia

de datos y visión integral



Auditorías con inteligencia

de datos y visión integral



Auditorías con inteligencia

de datos y visión integral



Detalle de algunas innovaciones tecnológicas 

aplicadas a la Fiscalización Superior



Buzón Digital ASF

Herramienta tecnológica de comunicación bidireccional entre la

ASF y las Entidades fiscalizadas que permite efectuar el envío y

certificación de información a través de firma electrónica y que

otorga certeza de su recepción con un sello de tiempo.

¿QUÉ ES?



56

228

Cuenta Pública
2020

Cuenta Pública
2024

Buzón Digital ASF

Más de 3,500 

usuarios activos

La ASF es la primera Entidad de 

Fiscalización Superior a nivel 

internacional en implementar el 

proceso de fiscalización 

completamente digital

La revisión de la Cuenta Pública 2023

marca un hito en cuanto a la

fiscalización por medios electrónicos,

en virtud que representa un incremento

de más de 300% respecto a lo realizado

en el primer año de la implementación

del Buzón Digital ASF.



Buzón Digital ASF

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece

los elementos que permiten a la ASF efectuar auditorías por medios

electrónicos; algunas de las principales disposiciones son las siguientes:

Establece que los procesos de fiscalización podrán ser realizados

por medios electrónicos, mediante las herramientas tecnológicas y

de conformidad con las Reglas de Carácter General.

Se crea el Buzón Digital ASF para realizar los actos que se

requieran dentro del proceso de fiscalización y permite a las

entidades fiscalizadas la atención de los requerimientos efectuados

por la ASF.

Artículo 17 Bis

Se faculta a la ASF para solicitar, obtener y tener acceso a toda la

información y documentación por medios electrónicos mediante

herramientas tecnológicas.

Artículo 17 fracción XI

Faculta a la ASF a expedir las Reglas de carácter general

aplicables a los procesos de fiscalización superior por medios

electrónicos.

Artículo 89, fracción VIII, párrafo segundo

Artículo 17 Ter
Previamente al inicio de la auditoría, la ASF requerirá por escrito a la

entidad fiscalizada, el nombre, cargo, registro federal de

contribuyentes y correo o dirección electrónica del servidor público

que fungirá como enlace o coordinador para la atención de la

auditoría.

La ASF enviará por única ocasión, al correo o dirección electrónica

designada, un aviso de confirmación para corroborar su autenticidad

y funcionamiento.

Los servidores públicos autorizados en la entidad fiscalizada harán

uso del Buzón Digital para el desahogo de la auditoría por medios

electrónicos o digitales.

La entidad fiscalizada deberá consultar el Buzón Digital a más tardar

dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en que reciban un

aviso electrónico enviado por la ASF; en caso de no hacerlo, se

tendrá por notificado al tercer día hábil siguiente, contado a partir del

día en que fue enviado el referido aviso.

En los documentos electrónicos o digitales, la firma electrónica

avanzada sustituirá a la firma autógrafa del firmante.

DISPOSICIONES 

NORMATIVAS 

PARA LAS 

AUDITORÍAS 

ELECTRÓNICAS



Buzón Digital ASF

Asimismo, el 10 de febrero de 2023 se publicaron en el DOF las REGLAS DE CARÁCTER

GENERAL APLICABLES A LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN POR MEDIOS

ELECTRÓNICOS, las cuales, entre otros aspectos, consideran lo siguiente:

ÅLos procesos de la fiscalización superior, que son objeto de medios electrónicos para el envío y recepción de documentos, son los siguientes:

ÅI. Planeación;

ÅII. Ejecución, y

ÅIII. Seguimiento.

2.1.1

ÅLa ASF puede requerir información para efectos del proceso de planeación de la fiscalización superior, a través del enlace designado, en términos de las presentes reglas sin que ello
determine la modalidad de la auditoría. Sin perjuicio de lo anterior, la ASF publicará en su página de internet las auditorías que se realizarán por medios electrónicos.

2.1.2

ÅEn los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos, la atención de los requerimientos de información y documentación invariablemente se realizará a través del Buzón Digital
ASF y del Transfer ASF.

2.2.1

ÅLa auditoría electrónica se suspenderá ante caso fortuito o fuerza mayor, siempre que la ASF se vea impedida para continuar con el desarrollo de ésta y hasta que la causa desaparezca.

ÅSe deberá publicar en la página de internet de la Auditoría Superior de la Federación acompañada de resolución debidamente fundada y motivada, firmada por el AE o el DG.

2.2.3

ÅLa ASF requerirá por escrito al Titular de la Entidad Fiscalizada (EF): Nombre, cargo, RFC y correo electrónico del servidor público que fungirá como Enlace.

ÅEl titular de la EF o de la autoridad ante la que se promuevan acciones, acepta que todas las notificaciones, en el marco de los procesos de fiscalización superior, serán acusadas en el Buzón
Digital ASF por el enlace designado.

2.3.1

ÅLa ASF cuenta con la herramienta tecnológica denominada Buzón Digital ASF, a través del cual se realizan los procesos de la fiscalización superior por medios electrónicos. Todos los
procesos llevados a cabo por medio de esta herramienta serán autentificados y debidamente formalizados con la Firma Electrónica y con el sello digital de tiempo.

2.4.1

ÅLas actuaciones y diligencias que sean necesarias para la fiscalización superior por medios electrónicos se practican en días y horas hábiles. Un acto de fiscalización superior, realizado por la
ASF, a través de medios electrónicos que inició en hora hábil puede concluirse en hora inhábil sin afectar su validez.

ÅEl Buzón Digital ASF se rige conforme al huso horario de la Zona Centro del país, de conformidad con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos.

2.4.5



Buzón Digital ASF

Adicionalmente, la regla 2.4.6 establece que se puede notificar mediante el Buzón Digital ASF lo siguiente:

Solicitud de información 
preliminar

Orden de auditoría
Requerimientos de 

información

Formalización del acta 
del inicio de los trabajos 

de auditoría

Solicitud de información 
complementaria

Respuestas a 
solicitudes de 

ampliación de plazo y 
oficio de aumento, 

disminución o 
sustitución del personal 

actuante

Oficio por el que se cita 
a reunión para la 

presentación de los 
resultados finales y 

observaciones 
preliminares y el acta 

que al efecto se celebre

Informes de auditoría Pronunciamientos

Cualquier acto que 
requiera la ASF en la 
fiscalización superior 

por medios electrónicos



SiCAF

Derivado de la reforma a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la

Auditoría Superior de la Federación ha implementado el uso del Sistema de Control,

Administración y Fiscalización de los Recursos del gasto Federalizado (SiCAF).

Es una plataforma tecnológica on line, sus funcionalidades principales son :

A) Facilitar a las Entidades Federativas, Municipios y otros Entes el registrar

información solicitada por la ASF sobre el destino de los recursos de origen

federal.

B) Analizar con el uso de inteligencia artificial, la información respecto al

ejercicio de recursos por parte de las entidades que conforman el sistema

subnacional de gobierno.

C) Servir como un insumo orientador para los equipos auditores en la

determinación para la selección de las operaciones a fiscalizar.

Más de 8 mil funcionarios 

registrados en el SiCAF



SiCAF

Más de 8 mil funcionarios 

registrados en el SiCAF

Más de 1,820 municipios con

requerimientos de información

a través del SiCAF

Más de 160,000 contratos

registrados en el SiCAF de

Entidades Federativas y

Municipios en materia de

Adquisiciones y Obras

Más de 1,700,000 facturas

registradas en el SiCAF de

Gastos Diversos sin

Contrato de Entidades

Federativas y Municipios



SiCAF



SiCAF



SiCAF como detector

de probables irregularidades

Con la puesta en marcha del nuevo modelo de

fiscalización, la AEGF ha podido detectar la

realización de conductas que podrían ser

calificadas como faltas graves que

anteriormente podían pasar inadvertidas en

los procesos de fiscalización.C
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De las 1,953 PRAS emitidas

como resultado de la revisión

de la Cuenta Pública 2023,

419 son GRAVES
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Firma Electrónica Avanzada

y Sello de Tiempo ASF

El 10 de febrero de 2023, se publicó el Diario Oficial de la Federación, el 

ACUERDO para la implementación de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación

Toda vez que la firma 

electrónica sustituye en todo 

proceso a la autógrafa, ésta 

se implementa en todo tipo 

de documentos emitidos por 

parte de la ASF.

Se encuentra a disposición 

de manera gratuita no solo 

para los funcionarios de la 

ASF, sino también de los 

funcionarios de todas las 

entidades fiscalizadas.

Con el uso de la firma 

electrónica se agiliza y eficienta

la certificación de documentos 

y archivos requeridos en las 

auditorías tanto las realizadas 

por medios digitales como las 

físicas con procesos digitales.

SUSCRIPCIÓN DE 

DOCUMENTOS

ATENCIÓN DE AUDITORÍAS 

DIGITALES
CERTIFICACIÓN

SE IMPLEMENTA EN

El sello digital de tiempo 

ASF, otorga certeza jurídica 

respecto al momento exacto 

en el tiempo en el que un 

documento digital fue 

remitido y recibido. 

REMISIÓN DE 

DOCUMENTOS

La ASF es la primera Entidad de Fiscalización

Superior en nivel internacional en ser emisora de

certificados de firma electrónica avanzada y

sellos de tiempo

A partir del mes de julio de 2023, se dio inicio a la campaña de

enrolamiento para la obtención de la firma electrónica avanzada

ASF, para todos los funcionarios públicos de la ASF y de las

entidades fiscalizadas.

Más de 3 mil 

Firmas electrónicas  

emitidas



COMO OBTENER TOTALMENTE EN LÍNEA LA FIRMA 
ELECTRONICA AVANZADA EN ò5ó PASOS

REQUERIMIENTOS PREVIOS:
ÅOficio de solicitud
Å Identificación oficial vigente
ÅNombramiento o contrato de PSP
ÅCédula Fiscal RFC

Envío de solicitud 

a la ASF

ÅEnviar solicitud al correo: firmaelectronica@asf.gob.mx con nombre completo, RFC y correo de cada solicitante, de 

manera directa o a través del Enlace
ÅEn respuesta, cada solicitante recibirá a su correo un usuario y contraseña temporal.

Elegir cita

ÅAcceder al portal https://asffirma.asf.gob.mx/ , cambiar contraseña y cargar de los documentos de identificación solicitados

ÅCapturar información personal y elegir fecha y hora para la cita de verificación de identidad. 

Confirmación de 
cita

ωEl agente certificador revisará la información y documentación enviada y notificará por correo las observaciones detectadas 
para su solventación, o bien,  confirmará la cita.

Generar clave 
privada

ω[ŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŎŀƳōƛŀǊł ŀ άtŜƴŘƛŜƴǘŜ ±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ LŘŜƴǘƛŘŀŘά ȅ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ ǘŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ƎŜƴŜǊŀǊ ƭŀ /ƭŀǾŜ tǊƛǾŀŘŀ para su 
descarga.

Obtener archivo 
*.cer

ωEl día y hora de la cita el solicitante mostrará los documentos originales que anexó a su solicitud. 

ωCuando el Agente Certificador confirme la identidad, procederá a la emisión del certificado digital (*.cer), enviará correo 
indicando que ya puedes descargar y guardar el archivo *.cer, con lo que se concluye el proceso.

¡Felicidades, es momento de utilizar tu ASF - Firma!

1

2

3

4

5

mailto:firmaelectronica@asf.gob.mx?subject=Oficio
https://asffirma.asf.gob.mx/


Más de 3000

usuarios registrados

Más de 800

Titulares de las 

Presidencias Municipales y 

Enlaces activos con uso de 

la Firma Eléctrónica ASF

Firma Electrónica Avanzada

y Sello de Tiempo ASF



Módulo Multifirma

a Distancia ASF

El 27 de septiembre de 2023 se publicó en el Diario

Oficial de la Federación el ACUERDO a través del

cual se otorga la facultad de realizar procedimientos

digitales en auditorías presenciales, con el uso de

la Firma Electrónica Avanzada y la herramienta

Multifirma de Documentos de la ASF.



Módulo Multifirma

a Distancia ASF

Formalización del acta de inicio 
de los trabajos de auditoría

Formalización del acta de cierre 
de los trabajos de auditoría

Oficio por el que se cita a reunión 
para la presentación de los 

resultados finales y 
observaciones preliminares y el 

acta que al efecto se celebre

Cualquier otro acto que requiera 
la ASF en la fiscalización superior 

por medios electrónicos

Por primera vez, para la fiscalización superior de la Cuenta

Pública 2023, se realizaron una multiplicidad de

procedimientos propios de auditorías por medios

electrónicos, en auditorías presenciales. Ello, con el fin de

eficientar los plazos y términos del proceso de fiscalización.



Módulo Multifirma

a Distancia ASF

Más de 250 Municipios con el Acta

de Inicio de los Trabajos de

Auditoría suscrita a través de la

herramienta Mulfirma.

Uso de la herramienta Mulfirma en

más de 500 auditorías, en actos

como el Inicio y Cierre de éstas



Apertura y Cierre de Auditorías a través de 

la Herramienta Mulfirma de Documentos

Respecto los actos de apertura y cierre de auditoríasen la mayoríade las
entidadesfiscalizadas, porprimeravez,las Actasde Inicio y Cierrese firmarán a
través de la herramienta Multifirma de Documentos, en el marco de la
implementacióndelmodelomixtodeauditorías.

Características especiales de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024



EJEMPLO DE INNOVACIÓN:

FISCALIZACIÓN UNIVERSAL
REALIZADA POR LA AUDITORÍA ESPECIAL DEL GASTO FEDERALIZADO

Selección parcial de fondos y programas

en Entidades Federativas para la

revisión de recursos de origen federal en

materia de Educación, Seguridad,

Infraestructura, etc.

Auditorías a los Gobiernos de las 32 Entidades

Federativas respecto a la TOTALIDAD de los fondos y

programas que éstas hayan recibido por parte de la

Federación

Con estas acciones hemos logrado ERRADICAR LA DISCRECIONALIDAD

EN LA DETERMINACIÓN DE ENTIDADES FISCALIZADAS



Incremento de la cobertura

de fiscalización municipal



C O L M E N A



Auditorías

C O L M E N A
El universo de este tipo de auditorías se centra únicamente en la revisión de la gestión de los recursos de

origen federal respecto de actos concretos, como las adquisiciones de bienes o servicios, la realización de

obras públicas o el pago de servicios personales, cuya fuente de financiamiento fueron las aportaciones

federales (FAISMUN y FORTAMUN), así como las participaciones federales, cuya revisión abarcó toda la

gestión de ejecución de esos recursos.

La finalidad de estas auditorías es replicar en un número importante de municipios y alcaldías, el mismo

esquema de auditoría, objetivo, alcance y procedimiento, con el fin de incrementar la presencia de

fiscalización y percepción de riesgo en el segundo nivel del sistema subnacional de gobierno.

Adicionalmente, la focalización en actos concretos reduce los tiempos de fiscalización y permite incrementar

el número de auditorías posibles de efectuar.

El SiCAF ha sido una herramienta fundamental para el logro de estas auditorías, ya que ha permitido captar

la información respecto de proveedores y contratistas y así determinar los actos por fiscalizar con base en

criterios de riesgo.

Características 

de las auditorías 

COLMENA

Finalidad y 

Beneficios

SiCAF



Fiscalización Absoluta a Municipios

Características especiales de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024

Actualmente, la ASF apertura auditorías focalizadas al

ejercicio de recursos de origen federal en los Municipios y

Alcaldías, con objetivos y alcances limitados al objeto

presupuestario en revisión, es decir, a un solo fondo o

programa.

No obstante, la INICIATIVA COLMENA implementada para

efecto de la fiscalización superior desde la Cuenta Pública

2021, evolucionará para la revisión de la Cuenta

Pública 2024, con la estrategia denominada COLMENA

2.0, que versa en una fiscalización total e integral a los

recursos de origen federal ejecutados por este tipo de
entes en un mismo proceso de revisión.

COLMENA 

2.0

FAISMUN

Participaciones 

Federales a 
Municipios

FORTAMIUN

Otros objetos 

con recursos de 
origen federal

Otros objetos 

con recursos de 
origen federal

Otros objetos 

con recursos de 
origen federal



INICIATIVA COLMENA

164 

Municipios 
(7% Nacional)

616 

Municipios 
(25% Nacional)

739 

Municipios 
(29% Nacional)

845 

Municipios 
(34% Nacional)

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS CON AUDITORÍAS

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS SIN AUDITORÍAS
INCREMENTO DE 

MÁS DE 511%

Incremento de la cobertura

de fiscalización municipal

1,011 

Municipios 
(40% Nacional)



Características especiales de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024
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Por primera vez en la historia, en 19 Entidades Federativas se fiscalizará la

totalidad de sus Municipios y Alcaldías que las componen; por otro lado, a

nivel nacional, la cobertura de auditoría alcanza un nuevo hito, con más del

40% de ese orden de gobierno contemplados para la fiscalización



Reforma constitucional en materia de 

comunidades indígenas y afromexicanas



Reforma constitucional en materia de 

comunidades indígenas y afromexicanas

EXTRACTO DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 2ÁDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PUBLICADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

Con base en lo establecido en la

modificación del Artículo 2Á de la

CPEUM, las comunidades serán

susceptibles de recibir recursos por

parte de la Federación.



Reforma constitucional en materia de 

comunidades indígenas y afromexicanas

ARTÍCULO 3 FRACCIÓN XVIII DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2025



Reforma constitucional en materia de 

comunidades indígenas y afromexicanas

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA APOYAR A LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS EN LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO

A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.



Reforma constitucional en materia de 

comunidades indígenas y afromexicanas

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL



Características específicas del 

PAAF Cuenta Pública 2024



Características especiales de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024

Por primera vez en la historia, a partir de la revisión de la Cuenta Pública

2024, se implementará la fiscalización total e integral a los recursos de

origen federal ejecutados por diversos tipos de entes en un mismo

proceso de revisión

Auditorías Integrales a recursos 

destinados a Salud
Auditorías Integrales a recursos 

destinados a Educación
Auditorías Integrales a recursos 

en Municipios

A la totalidad de las 

Entidades Federativas

A más de 160 Instituciones de 

Educación Media Superior y Superior A más de 1,000

Municipios y Alcaldías



26

Colegios de Estudios 
Científicos y 
Tecnológicos 

(CECyTE) 

25

Colegios de 
Bachilleres (COBACH)

15

Institutos de 
Capacitación para el 

Trabajo (ICAT)

35 
Universidades 

Públicas 
Estatales

9

Universidades 
Públicas 

Estatales de 
Apoyo Solidario

8 Institutos 
Tecnológicos

29 
Universidades 
Tecnológicas

11 
Universidades 
Politécnicas

2 
Universidades 
Interculturales

Instituciones de Educación Superior

AUDITORÍAS INTEGRALES 

A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN

Instituciones de Educación Media Superior

Características especiales de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024



AUDITORÍAS INTEGRALES 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUD

Características especiales de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024

Como hito histórico, por primera vez para la

revisión de la Cuenta Pública 2024, la ASF

efectuará auditorias integrales a cada una de

las 32 Entidades Federativas, a través de las

cuales se fiscalizará el ejercicio de la totalidad

de los recursos de origen federal destinados

en materia de Salud, incluido aquellos cuya

fuente de financiamiento proviene del FASSA,

U013, E001, entre otros.



Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024

GUERRERO



Auditorías contempladas al Estado de Guerrero

Rumbo a la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024

Gobierno del Estado 18 Auditorías
Sectores a auditar

Educación

Seguridad

Infraestructura Social

Participaciones Federales

Saneamiento Financiero

Salud

Fondos y Programas por Etapa de Entrega Por medios electrónicos Presencial Total

Primera Entrega (Junio 2025) 3 3

Distribución de las Participaciones Federales 1 1

FAETA 1 1

FAM 1 1

Segunda Entrega (Octubre 2025) 3 8 11

Auditorías Integrales en materia de Salud 1 1

Distribución del FAISMUN 1 1

Distribución del FORTAMUN 1 1

FAFEF 1 1

FISE 1 1

FONE 1 1

Participaciones Federales a Entidades Federativas 1 1

Participaciones Federales a Entidades Federativas (Art. 3-B de la LCF) 1 1

Programa de Expansión de la Educación Inicial 1 1

Programa U080 1 1

Transferencia del U006 1 1

Tercera Entrega (Febrero 2026) 3 1 4

FASP 1 1

FOFISP 1 1

LDFEFM 1 1

PROAGUA 1 1

Total 6 12 18



Auditorías contempladas al Estado de Guerrero

Rumbo a la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024

Poder Judicial del Estado 1 AuditoríaSectores a auditar

Seguridad

Fondos y Programas por Etapa de Entrega Presencial Total

Tercera Entrega (Febrero 2026) 2 2

Contratos y Convenios Financiados con Gasto Federalizado (Auditoría Forense) 1 1

Poder Judicial del Estado de Guerrero 1 1

Total 3 3



Rumbo a la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024

Instituciones de Educación 

Media Superior y Superior 2 Auditorías

Auditorías contempladas al Estado de Guerrero

Fondos y Programas por Etapa de Entrega Presencial Total

Segunda Entrega (Octubre 2025) 1 1

Auditorías Integrales a Instituciones de Educación Media Superior 1 1

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guerrero (CECyTE) 1 1

Tercera Entrega (Febrero 2026) 1 1

Auditorías Integrales a las Universidades Públicas Estatales 1 1

Universidad Autónoma de Guerrero 1 1

Total 2 2



Rumbo a la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024

Auditorías contempladas al Estado de Guerrero

Auditorías Integrales a Municipios

25 Auditorías

Etapa de Entrega:

Febrero 2026

Entidades Fiscalizadas

Tercera Entrega (Febrero 

2026)
Total

Auditorías Integrales a 

Municipios

1.- Acapulco de Juárez 1 1

2.- Acatepec 1 1

3.- Ahuacuotzingo 1 1

4.- Ajuchitlán del Progreso 1 1

5.- Arcelia 1 1

6.- Atoyac de Álvarez 1 1

7.- Chilapa de Álvarez 1 1

8.- Chilpancingo de los Bravo 1 1

9.- Coyuca de Benítez 1 1

10.- Coyuca de Catalán 1 1

11.- Cuetzala del Progreso 1 1

12.- General Heliodoro Castillo 1 1

13.- Huamuxtitlán 1 1

14.- Huitzuco de los Figueroa 1 1

15.- Iguala de la Independencia 1 1

16.- Olinalá 1 1

17.- Ometepec 1 1

18.- San Marcos 1 1

19.- Taxco de Alarcón 1 1

20.- Tecpan de Galeana 1 1

21.- Teloloapan 1 1

22.- Tepecoacuilco de Trujano 1 1

23.- Tetipac 1 1

24.- Tixtla de Guerrero 1 1

25.- Zihuatanejo de Azueta 1 1

Total 25 25



Incremento de Municipios auditados en Guerrero 

Cuenta Pública 2024 vs Cuenta Pública 2020

5

25

Cuenta Pública 2020 Cuenta Pública 2024

Para la revisión de la Cuenta Pública 2020, la ASF sólo

auditó a 5 Municipios del Estado; en contraste, para la

revisión de la Cuenta Pública 2024, se alcanzó un hito

histórico de 25 Municipios auditados, equivalente a un

incremento de más 400%

Å Acapulco de Juárez

Å Acatepec

Å Chilapa de Álvarez

Å Chilpancingo de los Bravo

Å San Luis Acatlán

ÅAcapulco de Juárez

ÅAcatepec

ÅAhuacuotzingo

ÅAjuchitlán del Progreso

ÅArcelia

ÅAtoyac de Álvarez

ÅChilapa de Álvarez

ÅChilpancingo de los Bravo

ÅCoyuca de Benítez

ÅCoyuca de Catalán

ÅCuetzala del Progreso

ÅGeneral Heliodoro Castillo

ÅHuamuxtitlán

ÅHuitzuco de los Figueroa

ÅIguala de la Independencia

ÅOlinalá

ÅOmetepec

ÅSan Marcos

ÅTaxco de Alarcón

ÅTecpan de Galeana

ÅTeloloapan

ÅTepecoacuilco de Trujano

ÅTetipac

ÅTixtla de Guerrero

ÅZihuatanejo de Azueta



Nuevos proyectos en implementación



Implementación de Nuevas Tecnologías 

Aplicadas a la Fiscalización Superior

Herramienta inteligente desarrollada,

entre otros, en coordinación con

Con esta alianza estratégica podremos implementar IA que permitirá realizar, en

cuestión de horas, lo que a la fecha se realiza en semanas, con mayor precisión y

eficacia, lo que a su vez, prioriza las actividades por parte de auditoras y auditores.



Diagramas de cubo para la fiscalización superior



Diagramas de cubo para 

la fiscalización superior

Modernización de la ASF: Innovación Tecnológica para una Fiscalización del Futuro

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) está sentando las bases de una fiscalización más ágil, precisa y sostenible

mediante un enfoque estratégico en gobernanza de datos y tecnologías escalables. El Sistema de Control, Administración y

Fiscalización (SiCAF) se consolida como el eje de esta transformación, garantizando la gestión eficiente y segura de

información en tiempo real, con trazabilidad y control reforzados.

Para asegurar la continuidad de esta evolución, es fundamental fortalecer y perpetuar la alianza con Google Cloud,

maximizando la capacidad de procesamiento y almacenamiento en una infraestructura robusta y adaptable a los desafíos

del futuro. La integración de inteligencia artificial y análisis predictivo permitirá no solo mejorar la detección de riesgos en

el presente, sino también anticipar escenarios y generar modelos proactivos de fiscalización.

Asimismo, la adopción de contenedores establecerá una base tecnológica flexible, escalable e interoperable, asegurando

que los sistemas de auditoría evolucionen constantemente sin comprometer estabilidad ni eficiencia. Con esta estrategia, la

ASF no solo moderniza la fiscalización actual, sino que crea un modelo sostenible y replicable que garantizará, a largo

plazo, auditorías más transparentes, automatizadas y alineadas con los estándares internacionales más exigentes.



Registro Superior de Funcionarios Municipales

RSFM



Registro Superior de 

Funcionarios Municipales

REGISTRO SUPERIOR DE 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES

A efecto de continuar acrecentando las capacidades de

fiscalización, con la creación de un registro único de funcionarios

Municipales, que guarden relación con la custodia, administración y

ejecución de recursos públicos en el ámbito municipal, se sientan

las bases para agilizar el contacto, la comunicación y la promoción

de acciones de los actos de fiscalización para con el segundo nivel

del sistema subnacional de Gobierno.
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TRANSPARENCIA PROACTIVA

Los esfuerzos de modernización de la Auditoría Superior de la Federación, no sólo se han concentrado

en el proceso de fiscalización, sino también en acercar a la ciudadanía el resultado de su labor,

más allá de las obligaciones de transparencia. Así, no sólo se ha evolucionado en cómo se

audita, sino también en cómo se presentan los resultados de las auditorías, de una manera más

fácil, ágil e interactiva a la ciudadanía en general, el conocimiento respecto a la fiscalización superior.

LA ASF COMO UNA INSTITUCIÓN DE DATOS ABIERTOS
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Institución de datos abiertos

App Ciudadana

Informes de Auditoría con Código QR

Laboratorio de Análisis del Gasto Federalizado


